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SUMARIO: Premio Mundial Empresarial y de De-
sarrollo 2008 obtenido por el médico argentino
Jorge Gronda. Expresión de beneplácito. García
Hamilton. (5.867-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado García Hamilton, por el que se expresa be-
neplácito por el Premio Mundial Empresarial y de
Desarrollo 2008 de Naciones Unidas, otorgado al
médico argentino Jorge Gronda; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el otorgamiento del Pre-
mio Mundial Empresarial y de Desarrollo 2008, por
parte de Naciones Unidas, al médico argentino Jor-
ge Gronda, en virtud de contribuir a la mejora de la
salud materna y reducir la mortalidad infantil.

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Juan E. Acuña Kunz. –
Julio E. Arriaga. – Ivana M. Bianchi. –
Susana E. Díaz. – Eduardo L.
Galantini. – Nancy S. González. –

Leonardo A. Gorbacz. – Stella M.
Leverberg. – Timoteo Llera. – Mario H.
Martiarena. – Paula C. Merchán. –
Marta L. Osorio. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado García Hamilton, por el que se expresa be-
neplácito por el Premio Mundial Empresarial y de
Desarrollo 2008 de Naciones Unidas, otorgado al
médico argentino Jorge Gronda. Luego de su estu-
dio resuelve despacharlo favorablemente como pro-
yecto de resolución.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por el otorgamiento por parte
de Naciones Unidas del Premio Mundial Empresa-
rial y de Desarrollo 2008 al médico argentino Jorge
Gronda, en virtud de contribuir a la mejora de la sa-
lud materna y reducir la mortalidad infantil.

José I. García Hamilton.

.


